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CONSTITUCION DE COMPANIA ANÓ- 

NIMA DENOMINADA SERVICIOS MA- 

NOTARIO DECIMO QUINTO ' 

GUAYAQUIL RISCAL S.As "MARISCALSA". 

CUANTIA2 S/. 10 000, 000 y ar 

En la ciu yvaquil, República del Ecuador, el dia 

de hoy dos de Enero de mid novecientos naventa 
o or. 

Yy $615, ante má, - Doctor MIGUEL  —VERNAZA REGQUERNA , eN 

fbogados, Notario Titular Décimo Quinto del Cantón 

Guayaguil, comparecen:i el Señor MANUEL ESTEBAN MARISCAL 
po 
* 

GUERRA, quien declara ser de estado civil casado, de 

profesión Ejecutivos y la Sefrora ISABEL MARGARITA 
ej y 

MARISCAL MOREJON, —de estado civil soltera, de profesión 
pos 

Ejecutivas. Los intervinientes son mayores de edad, de 

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados y residentes en 

esta  ciuded de Guayaquil, hábiles y capaces para 

o , 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruídos 
lo 

que fueron en el objeto y resultados de esta Escritura, a 
R . : >» 

la que proceden con amplia v entera libertad, para 51 

áéRgamiento me presentan la minuta que dice así: SENOR 

lOs Diígnese incorporar en el Registro de Escrituras 

AS A EL. Cargo, una de Constitución de Compañia 

ue se celebra al tenor de las siguientes 
A PA o ES A 

PRIMERA=  INTERVINIENTES.-  Comparecen al 

otorgamiento del presente  instrunento, el Sefar Manuel 

Esteban Mariscal Guerras Casada e — Isabel Margarita 

Mariscal Morejon, soltera, ejecutivos, Ecuatorianos, y 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: DEL 

  

p 

A



  

CONTRATO. - Los referidos intervinientes manifiestan por 

la. presente su voluntad de constituir una Compañia 
! od , ñ 

Anónima, por la vía simultánea, para cuyo efecto unen sus 

capitales para emprender en operaciones mercantiles, a 

fin de participar en las utilidades que resultaren de las 

miemaz,. — TERCERAs ESTATUTOS SOCIALES. La Sociedad en 

formación se regirá por las disposiciones de la Ley de 
“uo 

79 

Compañias, Código Civil, por las normas del Derecho 

Pas itivo Ecuatoriano. y por los siguientes Estatutos 

Sociales. ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA DENOMINADA 
oa , 

"SERVICIOS MARISCAL S. A. "MARISCALSA” . CAPITULO PRIMERO. 
te AS era ved . Ls 

GENERALIDADES. ARTICULO UNO: Se constituye una Compañia 
A . , 

Anánima, de nacionalidad. Ecuatoriana. con domicilio 

principal en la ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer 

“Sucursales O establecimientos en cualquier lugar de la 

República a del exterior, con el- nombre der SERVICIOS 

yo? 

MARESCAL S.A. "MARISCALSA" . ARTICULO DOS: El piazo de 

duración de esta Compañía - será de cincuenta aÑos, GuUE se 
. Pon A 

contgrán a partir de la inscripción del presente 

instrumento en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil, pudiendo disolverse anticipadamente par 

Resolución de la Junta General de Accionista. — CAPUTULO 

SEGUNDO. , OBJETO SOCIAL. ARTICULO TRES: La Compañila se 

dedicarás 00. Ad servicio “de montacargas de tTirtis las 

capacidades: tres-cuatro-seis-diez yv  dace toneladas; 

Dos.” Al servicio de gruas de quince-rtreintarcincuenta- 

setentacciento cincuenta toneladas hidraulicas y 
r 

6



telescópicas; Tres.” Al servicio de transporte pesado 

  

NOTARIO DECIMO QUINTO 
Guavaqui.. (dde váscula desde tres mil hasta veinte mil kilos: Cinco.- 

Al. servicio dentro y fuera de la ciudad de carga 

marítimas Seis," Al servicio de empaque de carga 

maritima Siete. Al servicio de embalaje de carga 

marítimas Ocho. Al servicio de importación y exportación 
. 

de implementos de carga y montacargas portuarios, Nueve. 

Al servicio de transportación de Carga yo descarga 

portuaria Diez. Ál servicio de carga suelta y en 

0 contenedores secos y refrigerados: Once. Alo servicia de 

movilización de cargas contenerizadas, bultos, cajas, 

paquetes, etcétera Doce.“ Al servicio de alquiler de 

maquinarias para la movilización de carga suelta y 

. contenerizada portuaria. Para el cumplimiento de Eu 

objeto social, la Compañía podrá adquirir acciones 0 

participaciones sociales de Compatilas existentez 0 
a -a 

intervenir como socia oO accionista en la Constitución de 

Compañías cualguiera que fuere su especie, pero que tenga 

   

   lación con su objeto. En fin la Compañía podrá celebyar 

clase de actos y contratos permitidos pur la Ley, 

tenga relación con su objeto social. CAPITULO TRES. 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO CUATRO: El 

Capital Social de la. Compaffía está dividida en capital 

autorizado,. capital | suscrito y capital pagado, de 

conformidad con da Ley y los Reglamentos o Resoluciones 

correspondientes. El capital autorizado de la Compañila ez



. PE oa 
” + tao . A pi 

de DIEZ O MILLONES... .DE--—SBUCRES,. dividido en cien acciones rn 

crdinarias y nominativas de cien mil sucres cada una. El 

  

capital suscrito es el que determina la responsabilidad 

de los Accionistas y consiste ' en la parte del capital 

autorizado que cada accionista se compromete a pagar en 

los aumentos de capital - que (realice la Compañía, 

sujetándose a los términos establecidos por la Ley, los 

Reglamentos y los presentes Estatutos. El capital 

suscrita na será menor del cincuenta por ciento del 

capital autorizado. El capital pagado de la Compañia es 

el que se halla efectivamente entregado a la Compañia, 

por dae accionistas (0 cubierto en cualquiera de las 

formas previstas por la Ley. Cada título podrá contener 

una O más acciones, das acciones serán emitidas en libros 

talonarios y estarán firmadas por el Fresidente y Gerente 

General de la Compafiía. Cada acción liberada confiere al 

accionista el derecho a lun vote en las deliberaciones y 

resoluciones que adopte la Junta General de Áccionistas. 

ARTICULO CINCO: La propiedad de las acciones se prueba y 

se transfiere en la forma prevista en la Ley. ARTICULO 

SEIS» En caso de pérdida Co destrucción del titula o 

certificado provisional contentivo de una 0 Más acciones. 

el interesado deberá comunicarlo por escrito al Gerente 

General, solicitando la emisión de uno nuevo, el que será 

otorgado previo al cumplimiento de las exigencias legales 

y estatutarias. ARTICULO SIETE: En el casa de 

-onstituirse usufructo de una o más acciones, la calidad



  

  

: 

  

de accionista corresponde al nuda propietario, pero el 
, A : 

Dr. MIGUEL VERNAZA Bu fruc: tuari io tendrá (derecho a participar en las 
NOTARIO DECIMO QUINTO > a po . 

- GUAYAQUIL —— ganancias “sociales abtenidas durante el  perícdo del 

aa tos z toa 

USUÍructo y a que se  repartan dentro delo misma. 

o a de 

igualmente al usufructuario corresponderá el ejercicio 
L pd : 

del derecho a participar y votar libremente en las duntas 

Generales. En el caso de acciones dedas en prenda, la 
Dre , e 

Compañía reconocerá las estipulaciones legalmente 
e 

celebradas entre el accionista y el acreedor prendario, 

respecto al ejercicio de los derechos de accionistas. 

0 CAPITULO CUARTO. DEL. GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION. - 
y 

ARTICULO OCHO: La Compañía se gobierna por media de la 

dunta General de Accionistas y es administrada por el 

Presidente y Gerente General. ARTÍCULO NUEVE: La Junta 

General formada por los Accionistas legalmente 

convocados y reunidos, es el órgano supremo de la 

Sociedad. En consecuencia, a más de los asuntos que par 
ka 

Ley le corresponde conocer de conformidad con do 

establecido en el Artículo Doscientos setenta y tres de 

    

    

  

Ley de Compañías, podrá conocer de todos los asuntos 

reb cionados a los negocios sociales y tomar das 

all. : ca a 
ages pones que considere beneficiosa para da Campañia. 

, A ué imente, le corresponde interpretar los presentes 

estatutos conforme a la Ley de la materia y regular los 

asuntos no previstos en ellos que no impliquen reforma al 

contrato sociali3 pues, en tal caso. deberán observarse 

- las furmalidades legales. Los Accionistas podrán



EA a LE AA e 

concurra a la Junta General personalmente o 

representados por otros accionistas O terceros, mediante 

Foder o simple Carta de Foder dirigida al Gerente 

General. Los Administradores y el Comisaria na padrán 

ejercer esta representación. El Gerente General actuará 

de Secretario de la Junta General y tendrá facultad para 

dar certificaciones de todos los socios, libros 01 

docunentos en general de la Compañía. Las Actas de Junta 

General se extenderán en hojas moviles escritas a máquina 

y debidamente foliadas. ARTICULO DIEZ: La Junta General 

de Accionistas se reunirá ordinariamente por lo menos La 

vez ál año dentro del primer trimestre del  afo, previa 
os 

convocatoria hecha por el Gerente General con cho días 
11 ! , , : . : , , : 

de anticipación, por do menos, en tino de los periodicos 
Pts 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía, con la indicación del lugar, dias, hora y okjeta 

de la reunión. La Junta General Extraordinaria se reunirá 

en cualquier tiempos, previa convocatoria hecha en igual 

forma. El Comisario, en caso de urgencia o establecidos 

por la Ley, también podrá convocar a Junta General. Los 

Accionistas que representen por lo menos el veinticinco 

por ciente del capital social podrán pedir ao das 

Administradores», eh cualquier tiempo que convoquen a 

Junta Gereral para que conozca los asuntos que indiquen 

en eu petición. No. obstante la dunta General, también 

podrá reunirse de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo Doscientos ochenta de la Ley de Compañías.



ARTICULO ONCEs La dunta General se reunirá, en primera 

R. : 
NOTARIO DECIMO QUINTOONvYOocatoria con la asistencia de dos accionistas que 

" GUAYAQUIL 

  

representen por lo menos la mitad del capital pagados y 

en segunda convocatorias, con los accionistas asistentes, 

debiendose asi advertir en la convocatoria que se haga. 
+ 

En loas casos que requieren de tres convocatorias se 

observará lo establecido en la Ley de Compañías, ARTICULO 
. + 

DOCE: Salvo lo dispuesto en la Ley, las decisiones de la 

Junta General se tomarán por mayoría de votos del capital 

O pagado concurrente a la reunión. ARTICULO TRECE: El 

Presidente y Gerente “General serán designados por la 

Junta General, por un período de cinco aÑos. pudiendo ser 

indefinidamente reelegidos. ARTICULO CATORCE 2 En 

atribuciones y deberes del Presidente: al Subrogar al 

Gerente General en caso de falta o ausencia temporal a 

- definitiva de dicho funcionario; b) Presidir las 

reuniones de Juhta General de Accionistas de da Compeñia 

y suscribir sus Actas Cc) Suscribir conjuntamente con el 

= Gerente General los títulos de las acciones de la 
Ú VÉRNg 

$ q. del E 4 
9 " C¿Rpapañía nn certificados provisionales. ARTICULO QUINCE:    

   

atribuciones y deberes del Gerente Generali a) 

rcer la representación legal, judicial y extrajudicial 

da Compañía en forma individual bo Convocar a unta 

General de Accionistas; c) Llevar los libros sociales de 

la Compañías ch) Subrogar al Fresidente de la Compañía en 

casa de ausencia temporal O definitivas dí Suscribir 

conquntamente con el Presidente los titulos de las



. o, A o A e dr A A 

acciones y certificados provisionales; Y, e) Las demás 

atribuciones y deberes que le confieran el presente 

Estatuto y las normas del Derecho Fositivo Ecuatoriana. 

ARTICULO DIECISEITS: Habrá un Comisario designado 

anualmente por la Junta General, quien tendrá las 
s 

facuitades establecidas en la Ley. ARTICULO DIECISIETE: 
”f 

La distribución de las. utilidades se hará anualmente, 

previa resolución de la Junta General. Las utilidades se 
t yin ho 

repartirán entre los accionistas, en proporción al valayr 
t go da 4 

pagado de sus acciones. Será obligatorio separar de los 
s a » Fa a 

Do : 

beneficios líquidos anuales una cantidad no menor del 

diez per ciento destinada a formar el fondo de reserva 

legal. También podrá formarse un fonda de reserva 
, o, EA oo e , . 

especial, si así lo resolviere la Junta General. CAPITULO 
4 

CINCO. DE LA DISOLUCION Y  LIBGUIDACION.— ARTICULO 
! 

DIECIOCHO: En casa de disolución y liquidación de la 

Compañía, la dunta General de Accionistas designará un 

Liquidador, al que se le fijará sus atribuciones, además 

de las que ya constan en la Ley. Para el ejercicio de sus 

funciones, el Liquidador inscribirá su Nombramientea en el 

Registra Mercantil. CAPITULO SEIS. DE LA SUSCRIPCION Y 
apado,so 

PAGO DEL CAPITAL. CUARTA: Los Accionistas fundadores 

declarar que el capital suscrito de la Compañía que por 

este instrunento se constituye, es de CINCA MILLONES DE 

SUCRES,. representado por cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas de cien mil sucres cada una y  's4 suscripción 

se la ha realizado de la siguiente maneras Uno. Manuel



mr mn a 

Banco Continental 
ETA ARA AMES ARO 

0.4       
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Guayaquil, 2 de Enero de 1996 

Ciudad y Fecha 

Certifícamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de 

Integración de Capital de la Compañía 

SERVICIOS MARISCAL S.A “MARISCALSA” 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

MANUEL ESTEBAN MARISCAL GUERRA S/. 625.000 
ISABEL MARGARITA MARISCAL MOREJON S/. 625.000 
IRNAERERRERERERRRARER AA RIA RICAA RR RRRARANAAA ARA RARA RR 

ERRRERERERERRIA RARA RARAR AA AARERRARARA RAERANARARAA AREA AAA 

ERERIARERIARARIAARARRRARARIAARARRARR REURARERAOA AAA RRA 

RERRARARARARA RA AA RARE RARA RRA RARA RRA A AA RO ANN 

En consecuencia, el total de la aportación es de:S/.1.250.000 (UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA 

.| MIL SUCRES). 
|suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sido 

designados por ésta, después de que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes 

Compañíía se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a nosotros del 
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Esteban Mariscal Guerraa ha suscrito veinticinco 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA Ricciones; Dos.- Isabel Margarita Mariscal Morejon, ha 
NOTARIO DECIMO QUINTO , o 

- GUAYAQUIL suscrito veinticinco acciones. QUINTA: El capital 

suscrito de la Compañía es de cinco millones de sucres, 

representado por cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas de cien mil sucres cada una, y ba sido pagado 

por los accionistas fundadores en un veinticinco por 

ciento del valor de cada una. de las acciones por ellos 

suscritas, EN  NUMERARIO, —según consta del  Depúósita 
s 

Bancario cuya Cuenta de integración de Capital se agrega 

9 coma documento habilitante, ofreciendo pagar el saldo en 

numerario en el plazo de dos affos que se contarán a 

Ios s 

partir de la fecha de inscripción del presente 

instrumento er el... Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil. DECLARACIONES. — Los suscritos accionistas 

fundadores hacemos «las, siguientes declaraciones: al Que 
Ao 

no nas reservamos premiOa, corretaje a cualquier 

beneficio tomado del capital social b) Que autorizamos a 

la Abogada Leonor Murillo Sevillana para que realice 

todas las gestiones necesarias para la legal formación de 

   
   

IÍAVCompañía, inclusive la inscripción en el Registro de 

Propiedad.  Dígnese Usted Señor Notario, agregar las 

formalidades de rigor necesarias para la validez 

presente instrumento, Firma llegible) Abogada LEONOR 

MURILLO SEVILLANO .— Registro NÚMmero cuatro mid 

seiscientos cuarenta y siete. HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Guedaran agregados al



  

protocolo los documentos habilitantes exigidos por la 
A loro, , s 

Ley. Leida que fué integramente y en alta voz ados 

comparecientes, éstos se ratifican, afirman y firman 
+ 

conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo cual DOY 

    ISABEL ITA MARISCAL MOREJON 

CL. * 0945 830616 C. VOTACION. + 335-260 

  

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO: CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO/A LOS CUATRO DIAS DEL MES 

_DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS._AP 

       DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

A 
a E rt 

  

DOY FE: Que se: tomó nota al' margen de la respectiva matríz 
de la Resolución No.96-2-1-1-0000962,dictada por el Inten 
dente Jurídico de la Oficina de Guayaquil el veintinueve 

de Febrero del presente año, por la cual aprueba la escri 
tura precedente al margen dela matriz de la escritura que 

- A" cuatro de Marzo de mil novecientos  “"" 
eis.- 

BR. MIGUEL VEESNCEATA Sd ui, 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL         fesho de heyy yen a



plimiento de lo ordenedo en ls “esolución NU 96-2-1-1>+D000962, 

dictodo el 29 de Febrera de 1.996, por el Intendente Jurfdi co 

dh lo Oficins de Gusyequil, Encergods, quede inscrito este es .. 8 

criture, le miss que contiene lo CONSTITUCION de SEN :     

  

A 

CERTIFI 003 Que con fecho de hoy, Quede erchivedo une copias su 

tánti » de esto escriturs, en aumpliniento de lo dispuasto en 

el Decreto 133 a 22 de Agosta de 1.975, por el Pre" 

13 odo en el Registro Oficisl nú- 
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Señor : oa ] 

o GERENTE DEL BANCO CONTINENTAL ON o 
CIUDAD , 1 a 

, a . z r o. oa 0 La 
: 2 
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EN 

+ £ Tn A 

Señor Gerente: o o 

- Deconformidad con lo dispuesto en el Art. lo de Ja Resolución N9 $9-1-0-3-9010” expedida ho : 

por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989 y coínimico a. E 

usted que se encuentra concluído el trámite legal de Cemptitución de la compañía. EN E 

SERVICIOS MARISCAL S.A« "MARISCALSA" A 
: LH, . ? - Y uN 

3 nar z 

, - + a : SS ÑO 

? Muy Atentamente : E O a, o. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD O 
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ABS 8OBNA, EEIABA RE AREV Dor 
, TENDENCIA DE COMPAÑÍAS —- NS 

DE GUAYAQUIL (É) - O


